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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y S e 
ere (arlos reciban loa números de este 
BOLETIN, diapondrán que ae Sje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuadernacUn, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS. 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETUÜ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

3 ? - A . IES T 3 5 O F i a i - A . ! ^ 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia, continúan sin novedad en su importante salud. 
(Gaceta del dia 9 de octubre de 1927) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
R E P A R A C I O N D E C A R R E T E R A S 

Hasta las trece horas del día 26 de octubre actual se admitirán úuieamente en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras del Ministerio de Fomento, y en todas las Jefaturas de Obras públicas de 
la Peninsula a Horas hábiles de oficina, proposiciones para optar por separado a la primera subasta para cada 
proyecto de las obras de reparación de los kilómetros y carreteras, así como sus presupuestos por contrata, 
plazos de ejecución y fianzas provisionales que se han de depositar, que se detallan en relación adjunta. 

L a subasta se verificará en la Dirección general de Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomento, 
el dia 31 de octubre actual, a las diez horas. 

Todos los proyectos, pliego de condiciones, modelo de proposición y disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio de Fomento y en la Jefatura de Obms pú
blicas de León, en los días y horas hábiles de oficina 

Cada proposición para cada proyecto se presentará en papel sellado de tres pesetas y sesenta céntimos, 
o en papel común con póliza de igual precio, desechándose, desde luego, la que no venga con tal requisito 
cumplido. 

Las Empresias, Compañías o Sociedades proponentes están .obligadas al cumplimiento del ííoal decretó 
<le 12 de octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 6 de octubre de 1927.—El Director general, Gelabert. 
E E L A C I O N de las obras de reparación de carreteras que según el anuncio precedente se han de subas

tar en la Dirección general de Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomento, el día 31 de octubre ae
rial, a las diez horas. 

CARRETERAS Y KILOMETROS 

la de Villacastín a Vigo a León ks. 111 y 112. 
j.ecin a Coll»nzo kilómetros 17 a 19 
l-eón a Caboalles kilómetros 23 y 24 
> illafranca del Bierzo al ferrocarril de Falencia 
. a Corufta kilómetros9 y 10 ., 

^ahagiin a Las Arriondas kilómetros 57 a 59.., 

C L A S E DE OBRAS 
Presupuesto 
por contrata 

Pesetas 

Reparación de eiplanacUi y itnns-
Reparación del lirme 
Idem del ídem 

Ríparación de eiplanación y firme. 
idem idem ídem 

TOTAL 

35.417,32 
20.447,04 
36.121,50 

11.77S,14lrdem. 
31.521,00|Mem. 

135.285,00 

Terminación del 
plazo de ejecución 

31 de mayo de 1928 
idem 
Idem 

Flania 
proíisional 

Pesetas 

1.060 
610 

1.080 

350 
945| 

S í ? ? -

írS¿ 
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O B R A S P Ú B L I C A S Provincia de Leól 
Relación nominal rectificada de propietarios a quienes en todo o parte se han de ocupar fincas en 

mino municipal de Villamejil, con la constriicción del trozo segundo de la carretera de Astoiga u |>. 
dorado. 
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31 
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Herdos. de Pablo Al vare z García. 
D. Felipe García.Alvarez 

Vicente Alonso Alvarez 
Pedro González Pérez 
Fidel Alvarez Alonso 
Marcos Alvarez Alonso 
Juan.Alvarez Alonso 
Juan García Fernández 
José Alvarez y Alvarez 
Juan García Fernández 
José Alvarez y Alvarez. 
Bernardo González P é r e z . . . 
Eugenio Fernández Alvarez. 
Eugenio Mosquera Alonso... 
Esteban Ochoa Redondo. 
Juan García Fernández 
José Alvarez y Alvarez 
Eugenio Fernández Alvarez. 
Francisco García Fernández. 
Toribio Suárez García. . . . . . . 
Manuel Alvarez Alvarez 
Felipe García González. 
Bernardo González P é r e z . . . 
Eugenio Fernández Alvarez. 
Baldomero de Abajo Alvarez. 
Casa Parroquial. 

Nombre de los propietarios 

» Baldomero de Abajo Alvarez, 
»- Anastasio González García. . 
» Cayetano Pérez Suárez. 

D." Josefa Fernández 
» Gregoria Alvarez Alvarez.. . 

D. Francisco García Fernández. 
» Felipe Alvarez A l v a r e z . . . . . 
» Cayetano Pérez Suárez 
» Tomás de la Nora Alvarez... 
» Blás García Alvarez. 
» Felipe Alvarez Alvarez . . . . 
> Pablo Alvarez González 
» llamón del Palacio García. . . 
» Daniel Alvarez González 
» Pedro García Pérez 

D." María Pérnia 
D. Joaquín García Alvarez 

» Julián García Fernández . . . . 
» Juan García Fernández 
» Santiago G o n z á l e z . . . . . . . . . 
» Toribio de la Nora Alvarez., 
» Mateo García García 

D.a Catalina Machado 
O. Felipe García González 

» Fabián García 
» Juan García Hernández 
> Julián García Fernández. . . , 
» Francisco García 
» Vicente García García 
» Pablo Alvarez González . . . . 

Cogorderos 
Idem 
Idem 
Quintana Font.. 
Villamejil 
Idem 
Cogorderos..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Quintana Font.. 
I d e m . . . . . . . . . 
Cogorderos. 
Idem 
ídem 
Idem. 
Idem 
Villamejil.. . . . 
Cogorderos. 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 

V e c i n d a d 

Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintana... 
Madrid . . . . 
Quintana... 
R e v i l l a . . . . 
Cogorderos 
Idem 
Fontoria... 
Villamejil.. 
Cogorderos. 
Idem 
Quintana... 
Cogorderos. 
R e v i l l a . . . . 
Cogorderos. 
Idem 
Idem 

Clase de terreno 

Monte 
Idem 
Prado 
Centenal 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Trigal secano... 
Idem id 
Idem regadío , . . 
Idem secano.... 
Idem i d . . ; . . . . . 
L i n a r . . . . . . - . . . . 
Huerto, linar, pozo 

y Palomar... . 
Casa..' 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Huerto 
Idem.. 
Trigal secano... 
Idem id 
Idem i d . . . . . . . . 
Huerta 
Trigal secano... 
Idem id 
Idem id 
Idem i d . . . ' 
Idfim id 
Centenal 
Idem 
Idem 
Trigal secano... 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id. . 
Idem id 
Idem id 

Nombre del colono o arrendata 

El propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem i 
Idem. 
Idem. 
Id&m. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Vicente Alonso 
E l propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
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Nombre de los propietarios 
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Vec indad 

I). Ramón del Palacio Cogovderos... 
» Eugenio Fernández Idem 
» Francisco García. Idem. 
» Anastasio de la Nora Idem 

' » Pedro García Alvarez Idem 
» Felipe Alvarez Idem 

D." María Pernia Madrid 
D. Toribio Suárez García Cogorderos... 

liafael Alvarez García Quintana 
Pedro García Alvarez Cogorderos... 

Servidumbre del Pueblo Idem 
D. Guillermo de Abajó Alvarez. Id«m 
» Cayetano Pérez S u á r e z . . . . . . I d e m . . . . . . . . 
» Pedro García Alvarez Idem 
» Lucas Alvarez Fernández . . . Idem 
» José Alvarez Alvarez I d e m . . . . . . . . 
» Julián García Fernández . . . . Eevilla 
» Juan García Fernández. Cogorderos... 
» Joaquín Alvarez García Quintanilla... 
» Antonio García Alvarez Villamejil 
» Vicente García García Cogorderos... 
» Eugenio Fernández. I d e m . . . . . . . . 

D." María Pernia Madrid 
D. Frauoisco de la Nora Viilamejil 

» Felipe García González. Cogorderos... 
D.a Gregoria de la Nora. Quintana..... 
D. Antonio de la Nora. Cogorderos.., 

Julián García Alvarez Villmejil. 
Cayetano Pérez Suárez.. — . Cogorderos.. 
Joaquín González Alvarez... Quintana.... 

D." Salvadora N ú ñ e z . . . . . . . . . . . Cogorderos.. 
D. Guillermo de Abajo Alvarez. Idem.. . 

Tomás López Redondo.. . . . . I d e m . . . . . . . 
Lucas Alvarez Fernández . . . I d e m . . . . . . . 
Inocencio de A b a j o . . . . . . . . . Fontoria.. . . 
Cayetano Pérez S u á r e z . . . . . . Cogorderos.. 

D." María Pernia: Madrid 
D. Maclas González García Villamejil... 

» Juan García Cogorderos.. 
» Ramón del Palacio García . . . Idem 
» Tomás de la Nora Alvarez... Villamejil... 
» Braulio García Fernández. . . Cogorderos.. 
» Vicente García García Idem. 
» Agustín Alvarez G a r c í a . . . . . Villamejil... 

Heredero Pedro Alvarez. Idem 
D." María Pernia Madrid . . . . . 
D. Bernardo Alvarez Villamejil... 

Silverio García Blanco Cogorderos.. 
D.a María Pernia Madrid 
D. Felipe González González . . . Castrillo . . . 

» Lucas García García Villamejil... 
» Juan García Fernández Cogorderos.. 
» Felipe Alvarez Alvarez I d e m . . . . . . . 
» Francisco Cuesta García Villamejil... 
» Vicente Muñoz García Idem , 

D." María Pernia Madrid . . . . 
D. Francisco Cuesta García Villamejil.. 

» Felipe García González Cogorderos. 
» Felipe García García Villamejil.. 
» Pedro García González Cogorderos. 
» Mateo García Alvarez Villamejil.. 

! » Esteban Alvarez García Idem. . . . . . . 
' » Mateo García Alvarez Idem 
i » José Alvarez González Idem 

Clase de terreno 

Trigal secano. 
Idem i d . . . . . . 
Idem id 
Idem id 
Idem id; 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Viña 
Centenal 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem.. . . . 
Idem. . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem. . . . . . . . . 
Idem..: 
Idem.. 
Idem. . . . . . 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem... 
Idem 
T r i g a l . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Centenal..:. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
T r i g a l . . . . . 
Idem 
Idem.. 

Nombre del colono o arrendatario 

E l propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Isidro Fernández. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 
Idem. 
Idem. 
Matías García Garcia. 
E l propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Matías García. 
E l propietario. 
Idem. 
Valentín García. 
E l propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Matías García. 
E l propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. I 

Mi 
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177 
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180 
181 
182 
183 
184 

Nombre de los propietarios 

D. Gumersindo García 
Gregorio García García 
Lucas García García 
Gumersindo García Blanco... 
Lorenzo González García.. . 
Lorenzo Alvarez García 
Esteban García Nuñez 
Santos García García 
Felipe Ga.rcía G a r c í a . . . . . . . . 
David García Gutiérrez 
Francisco García de la Nora. 
Esteban García González . . . . 

£>." Bonifacia García 
D. Lucas García García 

» Pedro Fernández de la Nora. 
» Francisco Cuesta Garc ía . . . . 
» Marcos Alvarez Alonso. 
» Joaquín González Alvarez... 
» Felipe González Alvarez . . . . 
» Angel González...' 
» Agustín Alvarez G a r c í a . . . . . 
» Vicente Núñez García. 
» Pedro Alvarez.. 

D." Teresa García 
D. Andrés Peláez García. 

» Francisco García de la Nora. 
» Vicente Núñez García. - . . . . . 

D.a Teresa García 
D. Antonio Alvarez Alvarez.. 

»'Felipe García Garc ía . . . . . ' . . . 
» Manuel Bautista Alvarez . . . . 
» José Alvarez G o n z á l e z . . . . . . 
» Esteban Alvarez G a r c í a . . . . . 
» Pedro Fernández de la Nora . 
.» Ceferino García García 
> Valentín García García. 
» Francisco García de la Nora. 
» Francisco de la Nora Alvarez 
» Lucas García G a r c í a . . . . . . . . 
» Agustín Alvarez Garc ía . . . . . 

D.a Juana Alvarez Gonzá lez . . . . 
D. Francisco Cuenta G a r c í a . . . . . 

» Lucas García G a r c í a . . . . . . . . 
» Francisco García de la Nora. 
» Gregorio García G a r c í a . . . . . 
» Esteban García Gonzá lez . . . . 
» Nicolás García Gutiérrez.. . . 
» Antonio Alvarez Alvarez. . . . 
» Manuel Bautista Alvarez . . . . 

D." María Pernia 
D. Florentino Alvarez Calvo. . . . 

» Andrés Peláez García 
» Inocencio García Alvarez. . . . 
> Francisco García de la Nora. 
» Mateo García García 
» Manuel Bautista Alvarez . . . . 
» Florentino Alvarez Calvo. . . . 
» Vicente García García 
» Remigio García Alvarez 
» Florentino Alvarez Calvo. . . . 
» Francisco Cuesta García 
» Lucas García García. 
» Manuel Bautista Alvarez . . . . 
» Pedro Fernández de la .Nora. 

V e c i n d a d 

Cogorderos 
Villamejil 
Idem 
Cogorderos 
Idem 
Villamejil. 
Cogorderos 
Villamejil. 
Idem. . . 
Cogorderos 
Villamejil. 
I d e m . . . . . 
Castrillo. 
Villamejil 
Idem. . . . 
Idem. . . . , 
I d e m . . . . . 
Idem. . . . . 
Cogorderos 
I d e m . . . . . 
Villamejil. 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem.. - . . . 
Idem... ' . . 
Idem • • 
Idem. 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Cogorderos 
Villamejil 
Idem. . . . • 
Idem . . . . • 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem... . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem . . . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Madrid'.., 
Vega Maga: 
Villamejil 
I d e m . . . . . 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 
Vega Magaz 
Villamejil 
Idem 
Vega Magaz 
Villamejil 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 

Clase de terreno 

Trigal. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
í d e m . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Viña. . . 
Trigal . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Viña. . . 
Idem. . 
Trigal. 
Idem . . 
Viña. . . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem . . 
Trigal . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Centenal 
Idem . . 
Trigal. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Centenal 
Idem. 
Idem . 

Nombre del colono o arrendatari 

E l propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Serapia Toral. 
Antonio Alvarez. 
E l propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Antonio Alvarez. 
E l propietario 
Idem. 
Félix Alvarez. 
E l propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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Nombre de los propietarios 

D. Vicente Níiñoz Menor 
Florentino A'.varez Calvo. . . 
José Alvares: González 
Silverio García Blanco 
Vicente Núñez García 
Salvador García Alvarez . . . . 
Herederos de Pedro Alvarez. 
Valentín García García 
Francisco Cuesta García 

D." María Pernia 
D. Florentino Alvares Ca lvo . . . . 
D." Venancia González García. • 
D. Bernardo García García 

Atanasio P r i e t o . . . . . . . . . . . . 
Andrés Peláez 
Vicente Núñez G a r c í a . : . . . . . 
Eemigio García Alvarez 
Esteban García Gonzá lez . . . . 
Florentino Alvarez Calvo. . . . 
Manuel Bautista Alvarez . . . . 
Manuel Cabezas García 

D.a Bernarda Alvarez 
D. Venancio García Alvarez . . . . 

Pedro Fernández de la Nora. 
Victor Villanueva 
Anastasio Domínguez.. 
Victor Villanueva. 
Valentín García García 
Jacinto Alonso Alvarez. 
Lorenzo Alvarez Garc ía . . . . . 
Julián García Alvarez 
Remigio García Alvarez. . . . . 

D." Teresa García de la Nora.... 
D. Santos García G a c í a . . . . . . . . 

Valentín García García... 
Manuel Bautista Alvarez. . . . 
Atanasio Prieto. 
Pedro Alvarez Pérez. . ; 
Felipe García García 
Gregorio García (Mayor) 
Serapia Toral García 

V e c i n d a d 

D.1 
D. Vicente García González . . . 

» David García Gutiérrez . . . . 
> Gregorio García Zapatero... 
» Enrique García.. 
» Florentino Alvarez Calvo... 
» Francisco García de la Nora 

D.* Venancia González García. 
D. Lorenzo González García. . . 

» Antonio García Alvarez 
> Lorenzo Alvarez Garc ía . . . . 
» Francisco de la Nora Aivaroz 
» Manuel Cabezas García.. . . 

Florentino Alvarez Calvo.. 
D." Juana Alvarez González.. 
D. Antonio García. 

Nicolás García Gutiérrez.. 
Francisco de la Nora Alvarez 
Florentino Alvarez Calvo.. 
Paulino García Gutiérrez.. 

D." Rafaela Gutiérrez Alvarez 
D. Valentín García García 

Eusebio Suárez Alvarez.. . 
Esteban Alvarez Alvarez.. 

Villamojil. . . . 
Vega Magaz.. 
Villamejil . . . . 
Cogorderos... 
Villamejil . . . . 
Cogorderos... 
Villamejil... . 
Idem 
Idem 
Madrid 
Vega Magaz.. 
Villamejil . . . . 
Zacos.. 
Antoñán 
Villamejil.-... 
Idem 
Idem 
Idem 
Vega Magaz.. 
Villamejil. . . . 
Idem... 
Cogorderos... 
Castrillo. 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem , 
Idem. 
Idem 
Antoñán 
Villameji!.. ., 
Idem. 
Idem , 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Cogorderos.., 
Idem '. 
I d e m . . . . . . . 
Vega Magaz. 
Villamejil... 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem.-
Idem 
Idem 
Vega Magaz. 
Villamejil... 
Idem 
Idem 
Idem 
Vega Magaz. 
Villamejil... 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . 
Idem 

Clase de terreno 

Centenal. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem...... 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem. . . 
Idem... . 
Idem.... 
Idem... . 
Idem.. . . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Idem... . 
Idem... . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.. •. 
Idem... . 
Idem.... 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem..,. 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem 

Nombre del colono o arrendatario 

E l propietario. 
Félix Alvarez. 
E l propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Valentín García. 
Félix Alvarez. 
E l propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Félix Alvarez. 
E l propietario. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Félix Alvarez. 
E l propietm io. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Félix Alvarez. 
E l propioturin. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Félix Alvarez. 
E l propietrio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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263 
264 
265 
366 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 

Nombre del propietario 

D. Manuel Cabezas García 
Vicente Núñez García 
florentino Al varez Calvo. . . . 
Ensebio Suárez García 
Enrique García Alvarez 
Atanasio Prieto 
Esteban García González. . . . 
Bonifacio García de la Nora.. 

D." Petra Alonso Blanco 
D. José Alvarez González 

» Semigio García Alvarez 
» Antonio García García 
» Pedro Fernández de la Nora. 
» Enrique García Alvarez 
» Atanasio Alvarez Cabezas.... 
» Manuel Cabezas García 
> Manuel Bautista Alvarez . . . . 
» Domingo García García 
» David García Gutiérrez 
» Simón García García 
» Gregorio García Zapatero.... 
» Mateo García Alvarez 

D." Bonifacia García de la Nora. 
D. José Alvarez Alvarez. 

Leoncio Domínguez 
Francisco de la Nora Alvarez 
Eusebia Suárez Garc ía . . . . 
Lorenzo Alvarez García... 
Esteban Alvarez García. . . 
Lorenzo González García.. 
Manuel Bautista Alvarez.. 
Gregorio García Zapatero.. 
Antonio García Alvarez. . . 
Pedro Alvarez Garc ía . . . . . 
Gregorip García Zapatero.. 
Enrique García Alvarez... 
Florentino Alvarez Calvo.. 
Valentín García García.. . . 
Felipe García García... . . 
Agustín Alvarez García... 
José Alvarez A lvarez . . . . . 

D." Bonifacia García de la Nora. 
María Pernia 

D. Florentino Alvarez Calvo.. 
Valentín García García.. . . 

D." María Pernia 
D. Antonio García. 

Pedro Alvarez Pérez 
Bernardo Alvarez 
Antonio Alvarez García... 
Esteban García Garc ía . . . . 
Víctor Villnueva Blanco... 

D.a Bonifacia García 
D. Mateo García Alvarez 

» Felipe García 
» Antonio García Alvarez... 
» Gregorio García García. . . 

D." Venancia González García 
I). Mateo García A¡varez 
Herederos de Juan N ú ñ e z . . . . 
D.n María Pernia 
D. Vicente Núñez García 
D.° Eulalia Muñoz García 
D. Andrés Peláez García 

V e c i n d a d 

Villamejil. . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Vega Magaz.. 
Villamejil'.... 
Idem 
Antoñán 
Villamejil. . . . 
Castrillo 
Villamej'l. . . . 
Idem.. . i . . . . 
Idem 
Castrillo 
Villamejil. . . . 
Idem 
Castrillo 
Villamejil. . . , 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Cogorderos... 
Villamejil..., 
I d e m . . . . . . . . 
Idem , 
Castrillo 
Cogorderos... 
Villamejil. . . , 
Idem , 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem . . . . . 
Idem. 
Idem. .> 
Idem . . . . . 
Cogorderos.. 
Villamejil... 
I d e m . . . . . . . 
Vega Magaz. 
Villamejil... 
ídem 
Cogorderos.. 
Idem 
Castrillo 
Madrid 
Vega Magaz. 
Villamejil... 
Madrid 
Villamejil... 
Idem 
Zacos 
Villamejil.. . 
Castri l lo. . . . 
Villamejil... 
Castril lo. . . . 
Villamejil... 
Cogorderos.. 
Villamejil... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Villamejil... 
Idem 
Idem 

Clase de terreno Nombre del colono o arrendatari 

Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Centenal 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem... 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Trigal 
Centenal 
Tr iga l . . 
Idem 
Idem... 
Idem.... . . ' ;* . . . . . . . 
Idem.. . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . 
Idem 
Idem.. . 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Trigal r e g a d í o . . . . 
Idem id 
Idem id . . . . . . . . . 
Idem id 
Idem id 
Idem id. 
Centenal 
Idem 
Trigal regadío 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Centenal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

E l propietario. 
Idem. 
Félix Alvarez. 
E l propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ' 
Idem. 
Idem: 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. • • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Simón García. 
E l propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Isidoro García. 
Simón García. 
E l propietario. 
Joaquín González. 
E l propietario. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Gabriel Pérez. 
E l propietario. 
Idem. 
Idem. 

(Se continuará. 
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Por el plazo do treinla días, se 
miuncian las vacantes de Farmacéu
tico litulai de los Ayuntamientos 

se relacionan, con la dotación 
anua! que a nada uno se señala: 

Cabanas Raras, con 169 pesetas. 
Cuadros, con 385 idem. 
Destriana, con 408 idem. 
Las Omañas, con 322 idem. 
Pobladura de Pelayo García, con 

O!) idem. 
Uenedo de Valdetuéjar, con 219 
Sabero, con 300 idem. 
Toreno, con 545 idem. 

Aprobado por el Pleno de los 
Ayuntamientos respectivos, los pre
supuestos ordinarios para el ejerci
cio de 1928, quedan expuestos al 
público en las Secretarias munici
pales por término de quince días, 
durante los cuales y tres días más, 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal:. 

Almanza 
Camponaraya 
Carracedelo .: 
Crémenes-
L a Ercina 
Las Omáñas : 
Noceda ' 
Palacios de la Valduerna 
Rabanal del Camino 
Ria&o 
Riego de la Vega 
Sabero 
San Cristóbal de la Polantera 
Santa María de la Isla 
Villamol 
Villaobispo de Otero 
Villares de Orbigo 
Villazanzo 

Desde el dia 1.° al 15 de octubre 
próximo, se hallan expuestos en 
la Secretarías de los Ayuntamientos 
que se relacionan, para oir reclama
ciones, el padrón de vehículos auto
móviles. Transcurrido el citado 
plazo, no se admitirá reclamación 
alguna. 

Burón 
Carrizo 
Gis tierna 
Gordaliza del Pino 
L a Robla 
Matallana 
Prado de la Guzpeña 
Riafio 
Riego de la Vega 
San Cristóbal de la Polantera 
Va.ldepolo 
Villadangos 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario, para el ejercicio 
de 1928, de los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
formados y aprobados por las res
pectivas Comisiones permanentes, 
se hallan expuestos al público, en 
las Secretarías de los mismos, por 
espacio de ocho días hábiles con 
arreglo al artículo 5.° del Regla
mento de Hacionda municipal. Du
rante este plazo, y los ocho días 
siguientes, los habitantes de cada 
término municipal podrán formular 
las reclamaciones que sean perti
nentes: 

Castrotierra 
Cubillas de los Oteros 
Gordaliza del Pino 
Valle de Pinolledo 
Vegamián 
Villabraz 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Hace días que fueron halladas 
abandonadas en término de esta 
villa, por D. Bernabé García, en 
poder del cual están depositadas, 
cuatro reses vacunas de las siguien
tes señas: 

Una vaca, de unos ocho años, 
pelo rojo. Tres novillos del mismo 
pelo, dos de dos años y. una de uno. 

Y para que llegue a conocimiento 
de sus dueños, se hace público por 
el presente anuncio, advirtiendo 
que, pasados los quince días desde 
la publicación, sin que aparezca el 
propietario, será vendido dicho ga
nado, y a su precio, se le dará el 
destino correspondiente. 

Riello, 3 de octubre de 1927.—El 
Alcalde, Fidel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Cantcedo 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, por acuerdo del día 25 
de los corrientes, entre otras cosas, 
dispuso que el hectolitro dé vinos 
comunes grabados en las ordenan
zas municipales sobre este arbitrio 
en tres pesetas, se rebajase a una 
peseta por hectolitro. 

Y por si alguna persona creyese 
reclamar contra el aludido acuerdo, 
se hace saber por medio del presente 
anuncio, el cual se inserta en el 
BoLEriN OFICIAL de la provincia, 
para que durante el plazo de 15 días, 
puedan promoverse reclamaciones 
contra el referido acuerdo las cuales 
han de ser presentadas eu la Secre
taría de este Ayuntamiento y plazo 
antes indicado, pues pasado aquél, 
no serán atendidas cuantas fueren 

I 

presentallas y por tanto se conside
rará firme el aludido acuerdo. 

Lago do Carncedo, a 29 de sep
tiembre de 1927. — E ! Alcalde, Ce-
ferino López. 

ENTIDADES MENORES 
Juntas vecinales de Velilla de Valde-

radmy y Mozos 
E l día 25 de octubre y hora de 

las diez de la mañana, en el local de 
vecinos de Velilla, se verificará la 
subasta del aprovechamiento do 
pastos del Monte titulado «La Teja», 
común de los pueblos Velilla, Mozos 
y Castrillo de Valderaduey, bajo el 
tipo de 1.800 pesetas de tasación. 

L a subasta se verificará por pujas 
a la llana y se adjudicará al postor 
más ventajoso, y será requisito in
dispensable, que los licitadores de
positen sobre la mesa el valor del 
10 por 100 de la tasación, sujetán
dose al pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto en la deposita
ría de dicho Velilla. 

Velilla de Valderaduey a 3 de oc
tubre de 1927 . -El Presidente de 
Velilla, Pedro García y E l Presi
dente de Mozos, Pablo Rodríguez. 

Junta vecinal de Cea 
Habiendo quedado sin efecto por 

falta de licitadores, la subasta para 
el aprovechamiento de pastos de los 
montes propios de esta villa, cele
brada en 21 de septiembre último, y 
en cumplimiento de lo ocordado por 
esta Junta en 28 del mismo mes, se 
anuncia la segunda subasta de 
dichos'aprovechamientos para el día 
17 del actual, a las once, por el 
tiempo de diez años, bajo el tipo de 
tasación de: hierbas y leñas sobran
tes en el Rodal marcado Riocamba, 
8 000 pesetas anuales; de hierbas 
del monte de Tarraso, 300 idem 
idem; de hierbas de los Pozos, 200 
idem idem. 

L a subasta se verificará por pujas 
a la llana, y se adjudicará al postor 
más ventajoso y será requisito indis
pensable que los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma, 
hagan un depósito de un 10 por 100 
de la tasación, sobre la mesa, y se 
sujetarán al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto desde esta 
fecha, a la de la subasta. 

Cea, 1 de octubre de 1927.—El 
Presidente, Nicomedes López, 
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Junta vecinal de Calzada de la 
Valderia 

Con objeto de allegar recursos al 
fin de pagar al vecino de esta loca
lidad, D. Félix Tunado, una deuda 
que el puíTblo tiene contraida con 
dicho señor, y que figura en 
el presupuesto aprobado para el co
rriente año, esta Junta vecinal, des
pués de tomar parecer de los veci
nos tiene acordado en sesión del dia 
25 de los corrientes, enajenar en 
pública subasta una parcela de te
rreno situada en el término de este 
pueblo, al sitio denominado «La 
Castañal de Félix», cuya parcela 
tiene 46 metros de largo por 7 de 
ancho: linda al Sur, con la calle 
pública, y a los demás aires con te
rreno comunal; valuada en 600 pe
setas. 

L a subasta se celebrará en el sitio 
de costumbre de reunirse él concejo, 
el día 23 de octubre próximo a las 

- a las diez de la mañana. 
E l tipo de subasta se mejorará 

por pujas a la llana entre los licita-
dores, exigiéndose para tomar parte 
en la misma, haber ingresado en el 
acto de ella en poder del Sr. Presi
dente de esta Junta vecinal el 5 por 
100 del valor de tasación. 

£1 que resulte rematante se con
formará con una copia del testimo
nio de la subasta. 

Calzada de la Valderia, 29 de 
septiembre de 1927.—El Presiden
te, Anastasio Crespo. 

Juzgado municipal de León 

E D I C T O 
Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 

municipal de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Felipe Martínez Llamazares, 
apoderado general de D. Luis de 
Paz Eoldán, de esta capital, de las 
responsabilidades a que fué conde
nado D. Angel Sánchez Collado, 
industrial y vecino de León, se sa 
can a primera y pública subasta, los 
siguientes bienes que le fueron em 
bargados: 

1. ° Una tejera, sita en la carre
tera del Frontón, de esta ciudad, 
lindante al frente, con la carretera 
de León a Collanzó, ignorando los 
demás linderos, valorada en treinta 
mil pesetas. 

2. ° Un solar que existe al lado 
derecho de la casa de Angel Sán
chez, lindante con tierras de don 
Maximiliano Alvarez, y con la di -
cha carretera de León a Col lanzo, 
valorado en mil quinientas pesetas. 

3. ° Un motor Siemens, número 
9.288, de 34, H . P. , valorado en mil 
quinientas pesetas. 

4. ° Una máquina galletera, va
lorada en otras mil quinientas pe
setas. 

Dicha subasta, tendrá lugar el día 
veinte y uno de noviembre, a las 
doce de su mañana, en la sala-au
diencia de este Juzgado, sito en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Ma
yor; advirtiéndose, que para tomar 
parte en la misma, deberán los lici-
tadores, consignar previamente en 
la mesa el diez por ciento del avalúo 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
valor de los bienes. 

León, cuatro de octubre de mil 
novecientos veintisiete. — Dionisio 
Hurtado.—El Secretario, Expedito 
Moya. 

ANUNCIOS PARTICULAK1 

E l día 30 del pasado, se extravió! 
de Villademor de la Vega, un ¡,,,,.1 
ñero de nueve meses, color rata. 

Se ruega den aviso a D. Jest'Isi 
Chamorro, en dicho pueblo. 

L E O N 
Imp. d é l a Diputación provincial,! 
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FUNDIDOR DE CAMPANAS 

MANUEL QUINTAIÍA 
VlLLAVKBDB DE SANDOVAl 
(Lein-Mansüla Jelás Muías) 

E l más antiguo de la capital por la fecha 
de su fundación, pero el m á s moderno 

por lo perfecto de sus instalaciones 

Calé expréss.—Leche de sn granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos I 
los artículos 
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Clínica de eolermeiides Se lis oles 

ENRMHÍTSALBADO 
OCULISTA 

Coiultl te 10 l 1 T I t 4 l í 

Fernando Merino, 5, principal 

L E Ó N 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OÍOS i 
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